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1B de abril 2022

MEMORÁNDUM
Dirección General de Regularízación Predial

DGRP-DG- ! P- 1453-08 -2024

Francisco Valladares

Oficial de Transparencia

Daniel Eduardo Rivera Uma

Sub Director General de Regular ron

ASUNTO: lnformación para el Portal de T sparencia

FECHA: 12 de agosto de2024

Con el respeto acostumbrado, deseándole éxitos en las labores que desempeña, con el

respeto acostumbrado, en respuesta de MEMORANDUM SE-OTIP-lP-256-2024, le

remito copia de MEMORANDUM DGRP-SG-IP-304-2024, que contiene cuadro con Las

Resoluciones Firmes emitidas durante el mes de JULIO del presente año.

Sin otro particular, atentamente
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DE:

PARA: RUSSLAN ESPINAL SANCHEZ

Director General de Regularización Predial

SIGFREDO ALEJANDRO LOPEZ PAGUADA

Secretario General de Regularización Predial.

ASUNTO: RESPUESTA A MEMORANDUM No DGRP-DG-IP-1390-08-2024.

FECHA: 09 de agosto de 2024

Le envÍo un atento saludo deseándole éxitos en las funciones que d empeña, En atención al

memorándum No DGRP-DG-IP-1-390-08-2024 de fecha de 01- de agosfo de2024, que contiene

el [Vemorándum No SE-OTIP-lP-256-2024, proveniente de la Oficina de Transparencia de este

lnstituto, mediante el cual solicita se remita un cuadro con las Resolüciones Firmes emitidas
L

durante el mes de JULIO de!2024, debiendo informar la fecha que se dictó la acción, número

de correlativo, una breve descripción del contenido.

Adjunto, me permito remitir la información solicitada;

Sin otro particular al cual referirme, me suscribo de usted

Copia: Archivo
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DIRECCION GENERAL DE REGULARIZAC]ON PREDIAL

CONTROT DE RE§OTUCIONES

MES DE JUtlO DEt AÑO 2024

NO.

NO. OE

RESOTUCTON NO. DE EXPEDIENTE

TECHA OE IA
RESOTUC¡óN POSTCTÓN UBICACIÓN DEt PREDIO SOTICITANTE MECANISMO DESCRIPClÓN

1 o49-2024 oMoA2019-219 221712024 clL

Varlos Barrlos y Colonlas

del Munlclplo de Omoa,

Departamento de

Cortés.

DE OFICIO
EQUIPARAMIENTO

EIIDAL

'PRIMERo: Modificar la Resoluclón No. DGRPJP{!83-2010, emiüda por esta Dirección General en fecha
veinte (20) del mes de diciembre dsl año dos mil diecinuevo (2019), especfficamente en su resuolve

tercero, el cual establece que'. 'DENIEGUESE, ld rcgulañzación de los Nedios d conlinuación
detallados en vidud do las síguientes afectaciones: LISTADO DE U MUNICIPALIDAD", en virtud de

-que desaparecieron las c¡rcunstancias que lo moüvaron y sobrevinieron otras que de habor exisüdo a la

razón, el acto no hubiese sido dictado, asl mismo con el propósito de brindarle seguridad jurldica a los
habitantes de los barrios y colonias afectadas por dicho acto administraüvo.

2 o50-2024 sPs2024-72 231712024 clL

Varlas colonlas del

Munlclplo de San Pedro

Sula, Departamento de
cortés.

DE OFICIO ELEVACIóN

PRIMERo: Elevar a Dominio Pleno los inmuebles cuya Naturaleza Jurídica es EJidaFNacional, ubicados en las

colonias, caseríos y áldees siguientes: "COtONlAS HoNOURAS, RESIDENCIAI LA§ MAGNOIIA§,8ARR|O

coNcEPctóN, cotoNtAsANsEBAsrtAN, cotoNtA sAN fERNANDo, BARRTO LEMPtRA, COLONTA MTGUE!

ANGET PAVON, RE§IDENCIAL Vtu.A OUMPICA, COLONTA FEIIPE ZEIAZA, COLONtA AURORA, COtONtA SAN

PEDRO, COLONTASAN CR|STOBAt, COtONIA HONDURAS, COLONTA FLORES, COLONIASATEUTE, BARRTO tAS

oRquroEA, cotoNrA MoNTEMARTA, COIONTA TARA, CCLONIA UNTVERSAi, PTANES DE CATPUtEt rEUPE

zEtAy4 coroNrA ARENAIES, COIONIA MIGUEt AN6EL PAVON, BARRTO tá GRANTA, COtONTA V|AS DEr SOL,

cotoNtA Et RoBlE, BARRIO EARANDITLAS BARRTO CABAÑAs, COTONTA CACV|t, COLONTA tA MORA, COT.ONIA

BOSqUES DEL MERENDON, COLONIA BRISAS DEL SAUCE COLONIA LA PBADERA, COTONIA SATEI.ITE,

MUNICIPIO DE sAN PEDRO SUtA, DEPARTAMENTO DE CORTES." mediante el mecanismo de regularización por

EiEVACIóN OE DOMINTO UTIL INSCRITO A DOMINIO PLENO de conformidad a lo estáblec¡do en el artículo 74 la

Ley de Propieda4 una vez que se haya corroborado el Dominio Út¡l ¡nscr¡to otorgados antes del primero (o1) de

enero del año mil novecientos noventa y uno (1991)

3 TGU2017-3s6 30/7/2024 clLo5t-2024

ATDEA IA CRU¿

MUNICIPIO DE

MORAZAN,

DEPARTAMENTO DE

YORO.

A PETICIÓN DE

PARTE

PRESCRIPCIóN

ADQUISITIVA Y

EXTINTIVA

PRIMERO: Declarar slN LUGAR LA oPoslClóN presentada por la señora MARIA EfENA vENTUntA YANCz. En

virtud de lo consignado en la Observaclón de la Constancla de Situac¡ón Catastr¿l Or¡g¡nal DGCN-BF-O48-

2o23lEXP,O48-2O23-RP-Fo de fecha siete (071 de Junlo del año dos mil veint¡cuatro (20241 la cual establece que

No hay Traslape Total o Parcial con el predlo de la señora MARIA ETENA VENTURA YANEz, el cual se encuentra

¡nscrito en el as¡ento 172 y 173 del Tomo 01 del Reglstro de la Prop¡edad mismo referldo en la Matr¡culá 1o710o1
y el Asentamiento Humano denomlnado Aldea la Cruz, Muñlciplo de Morazán, Departamento de Yoro.

4 052-2024

TGU2017-356

0702-2022-19-DP

PIEZA sEPARADA

3o/712024 clL

ATDEA I.A CRUZ,

MUN]CIPIO DE

MORAáN,
DEPARTAMENTO DE

YORO.

A PEIOÓN DE

PARTE

EQUIPARAMIENTO

EJIDAL

¿-1

PRIMERo: Declarár slN LUGAR tA oPoslclóN presentada por la señora MARÍA ETENA vtNfuRA YANEZ. En

v¡rtud de lo consignado en la Observación de la constanc¡a de Situac¡ón Catastral Or¡ginal DGCN-BF-048-

2O23|EXP.O48-2O23-RP-FO de fecha slete (O7l dejun¡o del año dos mil veint¡cuatro (2b24) la cual esteblece que

No hay Traslape Total o Parc¡al con el predlo de la señora MABIA ELENA VENTURA YANEz, el cual se encuentra

inscrito en el asiento 172 y 173 del Tomo 01 del Reglstro de la Propledad mismo refer¡do en la Matricula 1071001
y el Asentamiento Humano denominado Aldea la Cruz, Munlclplo de Morazán, Departamento de Yoro,
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